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Resolución Nº 064/ 2020

 la situación actual de la Fiscalía Departamental de Chuy.VISTO:

 Que los dos Fiscales Letrados Adscriptos, integrantes del equipo Fiscal de la FiscalíaRESULTANDO:
Departamental de Chuy, Dres. Andrés Moller, y Silvana Clavijo, se encuentran de licencia médica y
maternal respectivamente.

 Que es competencia del Director General garantizar el funcionamiento regular yCONSIDERANDO: 1) 
eficiente del servicio, dictando las disposiciones y realizando los actos jurídicos y operaciones materiales
necesarios para ello (artículo 5 literal G de la ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015).

 Que por lo expuesto corresponde designar un Fiscal Letrado Adscripto a fin de                                   2)
realizar tareas de apoyo, durante el período del 1 al 18 de febrero de 2020.

: a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley 19.334 de fecha 14 de Agosto de 2015 y Ley N.ºATENTO
19.483 de fecha 5 de Enero de 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:

  en caso de ser requerido,a la Fiscal Letrada 1°) AUTORIZAR, Adscripta de la Fiscalía Departamental de
Rocha de 1° turno, Dra. Ana Baricevich a desempeñar tareas en la Fiscalía Departamental de Chuy
durante el período del 1 al 04 de febrero de 2020.

 2°) AUTORIZAR, en caso de ser requerido,a la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de
Rocha de 2° turno, Dra. Susana Rodríguez a desempeñar tareas en la Fiscalía Departamental de Chuy
durante el período del 05 al 11 de febrero de 2020.

 3°) AUTORIZAR, en caso de ser requerido,a la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de
Rocha de 1° turno, Dra. Lucila Aldacor a desempeñar tareas en la Fiscalía Departamental de Chuy
durante el período del 12 al 18 de febrero de 2020.

 a los Fiscales mencionadas en la presente Resolución.4°) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Gestión Humana, de 5°)COMUNICAR Sistemas de Información y Tecnología,
de Planificación y Presupuesto, a las Fiscalías Departamentales de Rocha y Chuy, al Área del Sistema
Penal Acusatorio, al, al Poder Judicial, a SIPPAU y al Ministerio del Interior, al correo 
unatec-interinstitucional@minterior.gub.uy.

, archívese6°)CUMPLIDO

Montevideo,

AC/cap
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Actuante:
Lorena Arriola

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 04/02/2020 12:58:48 Avala el documento
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